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RADICADO 052663153001-2015-00169-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Dos de febrero de dos mil veintidós 
 

Se solicita cancelar la orden de dejar el remanente que recae sobre el 

inmueble con matrícula N° 004-20254, toda vez que la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bolívar, no inscribió la anotación y el Juzgado 

Primero de Ejecución Civil Municipal de Medellín, el pasado 14 de octubre, 

terminó el proceso por pago total de obligación, ordenando levantar el 

embargo y secuestro sobre el inmueble que fue dejado a disposición por este 

juzgado.  

 

Así las cosas, y con el único objeto de que efectivamente el embargo pueda 

ser cancelado, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumento 

Públicos de Bolívar, que cancele la inscripción del embargo que aparece por 

cuenta de este Juzgado en el folio 005-23775 (antes registrado en la matrícula 

004-20254 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Andes). 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.020 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 09 de febrero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


